RES. 649/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0002490, Ent. N° 615 /19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 22/2017, convocado para la adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos);

RESULTANDO : 1) que por Resolución de la UCA Nº 25/2018 de fecha 19 de marzo de 2018, se adjudicó el llamado a las firmas: ARDIMIL SA, DIELMI SRL, JOSÉ CITTADINO DONATO Y CIA, LEDIBLE SA, MARUBY SA, MAURO ROSA ANDREA NANCY Y RUDELI SRL, por hasta la suma de total de             $ 126.527.183 impuestos incluidos y a valores históricos, pudiéndose ampliar las cantidades adjudicadas en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares ;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, acordó observar el gasto por contravenir el artículo 9.1 del PCP, el artículo 64 del TOCAF, ya que el Pliego del llamado dispone como garantía de mantenimiento de oferta un porcentaje de la misma y no un valor fijo;
3) que por Resolución de la UCA de fecha 1º de junio de 2018, se reiteró el gasto y en Sesión de fecha 20 de junio de 2018, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, dando cuenta a la Asamblea General, comunicándolo al Poder Ejecutivo ;    
4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con:

4.1) la ampliación del ítem “huevos”, para las zonas 2,3 y 4 a favor de la empresa JOSÉ CITTADINO DONATO Y CÍA. por un total de $ 612.759,30, según Resolución UCA Nº 103/018 de fecha 17 de setiembre de 2018, por un período de seis meses para atender las necesidades de varios Organismos ; 

4.1.1) que la demanda por Organismo es la siguiente : Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) por $ 9.031,16, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay ( INAU ) por $ 91.021,13, Ministerio de Defensa Nacional ( MDN ) por $ 487.992,36, Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) por $ 1.727,03 y Ministerio del Interior ( MI ) por $ 22.987,63 ;
4.1.2) que si bien se indica en la Resolución de la UCA que se cuenta con la conformidad de la firma adjudicataria, la misma no consta en las actuaciones remitidas; y
4.2) que asimismo se tramita una primera ampliación de  frutas y hortalizas a favor de DIELMI SRL por $ 4.869.930, ARDIMIL SA por $ 4.602.076, MAURO ROSA ANDREA NANCY por $ 4.602.076 y LEDIBEL SA por $ 1.494.180, en un total de $ 15.568.262, y una segunda ampliación de huevos a favor de MARUBY SA por $ 958.635 y de JOSÉ CITTADINO DONATO Y CÍA. por         $ 1.194.544, en un total de $ 2.153.179,  y un monto total de esta ampliación de $ 17.721.441;
4.2.1) que consta la conformidad de los adjudicatarios a esta ampliación;

4.2.2) que la demanda por Organismo es la siguiente: MDN por $ 15.682.958, MI por $ 1.070.618, MIDES por $ 12.011, UDELAR por $ 11.514, INAU por        $ 631.179 y ASSE por $ 313.160;
4.2.3) que consta Resolución UCA Nº 8/019 de fecha 24 de enero de 2019, ampliando la adjudicación del llamado en consideración a que dicha ampliación se ampara en el mecanismo previsto en el artículo 74 del TOCAF y que “ en virtud de haberse consumido en promedio más del 90% de la cantidad adjudicada para el ítem, no resulta necesario solicitar integración de nuevas Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato, al mantenerse las presentadas originalmente.” ;
4.2.4) que los adjudicatarios fueron notificados de la Resolución antes mencionada y se efectuó la publicación en la página web de esa Unidad Ejecutora;
4.2.5) que no se acompañan constancias de disponibilidad de crédito para atender la erogación comprometida por parte de los Gerentes Financieros de los Organismos adquirentes;
CONSIDERANDO: 1) que  no consta que la primera de las ampliaciones se haya remitido a este Tribunal para su intervención, al no surgir constancias de intervenciones por parte de los Contadores Delegados y Auditores correspondientes;
2) que las ampliaciones relacionadas derivan de un procedimiento cuyo gasto fue observado, reiterado por la Administración y mantenido por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 inciso B) de la Constitución de la República;
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos de $ 612.759,30 y $ 17.721.441 derivados de las ampliaciones del llamado ;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados correspondientes (Resultandos 4.1.1 y 4.2.2); 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 

CLC
